
 

PLIEGO PARA SERVICIO DE SUMINISTRO E INSTALACION DE UN 

SISTEMA AVANZADO DE ARCHIVO SOBRE RIELES PARA  DE LA 

COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES EDIOACC, R.L. 

 

1) TIPO DE PROYECTO O SERVICIO:  suministro e instalación de un sistema avanzado 

de archivos sobre rieles mecánicos para el departamento de Digitalización y Archivos 

2) UBICACIÓN: Cooperativa de Servicios Múltiples EDIOACC, R.L edificio 5051X ubicado 

en Calle Alemania, Diablo Heights, Panamá, Provincia de Panamá. 

3) ALCANCE: Unificar todos los expedientes de la Cooperativa desde afiliación hasta 

cobros, en un sistema de archivo sobre rieles mecánicos. 

4) CONDICIONES ESPECÍFICAS: Las condiciones específicas servirán de guía para el 

desarrollo del proyecto. 

DESCRIPCIÓN GENERAL: 

 El proyecto consiste en contratar una empresa que suministre un sistema de archivo para 

la Cooperativa de Servicios Múltiples EDIOACC, R.L.: 

1-. 3 Sistemas divididos en:   

 
Módulos   Niveles por módulo           Modalidad  
 
20   Sistema 1: 7 NIVELES      MÓVIL MECANICO 
4   Sistema 2: 6 NIVELES      VAGÓN FIJO 
8   Sistema 3: 6 NIVELES       MÓVIL MECANICO 
 

Descripción de Vagones: 

Sistema 1 
-2 Vagones móvil doble: 16 MÓDULOS 
4172mmX831mmX2271mm 
 

-1 Vagón móvil simple: 04 MÓDULOS 
4172mmX425mmX2271mm 
 

 



Sistema 2 
-2 Vagones fijo simple: 04 MÓDULOS 
2026mmX420mmX1950mm 
 
Sistema 3 
-1 Vagón móvil doble: 04 MÓDULOS 
1996mmX831mmX1971mm 
 
-1 Vagón móvil simple: 02 MÓDULOS 
1996mmX425mmX2271mm 

 
-1 Vagón fijo simple: 02 MÓDULOS 
1996mmX425mmX2271mm 

 
TOTAL: 32 MÓDULOS  MECANICOS 

 
2.- Debe contar con un sistema separador y etiquetadores, que brinden ergonomía y 

seguridad 

3.- Las partes y piezas deben contar con un acabado de nula electricidad y estática que 

retarde la llegada del fuego al contenido. 

4.- Contar con un periodo de garantía de 10 años de garantía 

 

5) REQUISITOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS: 

El proponente deberá presentar los siguientes documentos adjuntos en su propuesta con 

el fin de demostrar que posee la capacidad para cumplir con la prestación de los servicios 

solicitados: 

a) Aviso de Operación o Copia de certificado de Registro Público 

b) Copia legible de la cédula de identidad personal o pasaporte del representante 

legal de la empresa 

c) Copia de un recibo de utilidad de la empresa (luz, agua, cable, etc) 

d) Enunciar el equipo que acompañará a realizar la instalación y presentar sus hojas 

de vida. 

 

6) CONDICIONES Y TÉRMINOS GENERALES: 

a) Se dará un pago inicial del 50% a la firma del contrato y un pago final del 50% al 

recibir conforme terminación del trabajo. 

 



 
 
Se debe proporcionar los siguientes manuales: 

 
 

1. catálogo del producto 

2. manual del producto 

3. manual de las instrucciones de montaje del producto 

4. manual de usuario 

5. Inducción del personal humano, para el uso general de los archivos 

 

7) REQUISITOS DE COMPROBACIÓN DE ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LA 

MARCA: 

PROPUESTA TECNICA:  El proponente debe presentar Planos o Diseño espacial y su 

propuesta técnica, necesaria para verificar que los bienes cumplen con los requerimientos 

establecido en la cual detallará todas las especificaciones técnicas de los sistemas 

propuestos.  La misma deberá incluir marca, modelo, casa productora, país de origen y el 

link de la página. 

 

Adicional deberá adjuntar lo siguiente: 

CERTIFICADOS Y NORMATIVA: 

6. Certificado de producto 

7. Certificado Cualificación SÍSMICA 

8. Certificado de Calidad 

9. Certificado de garantía 

 

MUESTRAS: 

Proponente suministrará, muestras de todos aquellos complementos 
importantes para el funcionamiento idóneo del bien que permitan verificar 
todas las características del bien ofertado, antes de la instalación. 
- Manivela 

- Tablilla 

- Separadores  

 



EXPERIENCIA: 
El proponente deberá presentar 2 cartas de recibido a satisfacción de 
proyectos similares con la marca que ofrece en su propuesta, implementado en 
los últimos 3 años  

 

b) Se debe excluir el 7% de ITBM, ya que la COOPERATIVA DE SERVICIOS 

MÚLTIPLES EDIOACC, R.L., está exenta del mismo. 

c) Cuando por causas imputables al contratista se retrase en la ejecución del 

trabajo. La Gerencia General dejará constancia en éstas del plazo 

concedido en concepto de prórroga para la entrega o prestación del servicio. 

El monto de la multa se calculará de la siguiente forma: 10%, del valor del 

trabajo realizado o contrato, dividido entre 30 y multiplicado por cada día 

calendario de atraso (FORMULA MULTA: (10% / 30) X DIA). 

d) Lo dispuesto en la cláusula anterior es sin perjuicio del derecho de la 

Cooperativa de disolver o rescindir el contrato por causas imputables. 

e) Nuestros estatutos exigen transparencia en nuestras contrataciones y 

comportamiento ético entre las partes.  No es aceptable y es causal de 

terminación de contrato cualquier ofrecimiento en especies o monetario a 

los empleados o Directivos relacionados con la contratación para ser 

beneficiado de alguna manera en la obtención de este o futuros contratos. 

f) Disponibilidad inmediata para realizar el servicio. 

TIEMPO DE ENTREGA: 90 días calendario 

 

PUBLICACIÓN Y ENTREGA DE PROPUESTAS: 

El pliego será publicado a partir del xx al xx de enero de xxxx, para consultas 

comunicarse con la Oficial de Compras Juan C. Domínguez a los teléfonos 207-

6200 / 207-6203, o al correo  juan.dominguez@edioaccrl.com 

 

Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, debidamente 

identificados los datos de la empresa, con acuse de recibo, se recibirán estos 

sobres hasta el xx de xxxxx de 20xx, en Casa Matriz, Diablo Heights, desde 08:00 

a.m. hasta las 4:45 p.m.  

mailto:juan.dominguez@edioaccrl.com

